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Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos
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Secretaría General de Acuerdos

Por instrucciones del Magistrado Guillermo Arroyo Crrtz, Presidente
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y en
atención al escrito de fecha veintiuno de Abril del dos mil veintiséis,
que suscribe la Magistrada Vanessa Gloria Carmona Viveros, Titular
de la Tércera Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, el cual fue presentado ante la
Oficialía de Partes Común de la Secretaría General de Acuerdos de
este Tribunal Jurisdiccional, el día veintiuno de Abril del ano dos mil
veintiséis, y en relación a los expedientes con proyecto de resolución
definitiva, para su análisis, discusión y, €n su caso, aprobación, en la
Sesión Ordinaria número cincuenta y siete del Pleno del Tribunal, a
celebrarse el día veintinueve de Abril del a¡ro dos mil veintiséis, en
términos del artículo 33 fracción II de la Ley Orgánica de1 Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Magistrada Instructora: Vanessa Gloria Carmona Viveros

1. TJA/3"S /22o/2024 prornovido por Guillermo Ernesto olmedo
Moran en contra del Director General de seguridad Pública,
Tránsito y Protección Civil de1 Municipio Indígena de Xoxocotla,
Morelos y Otros.

2. TJA/3"S 1169/2025 promovido por Darío salvador Ramírez
Salazar en contra del Tesorero del Honorable Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otra Autoridad.

3. TJA/3"S lrr2/2025 promovido por Noelia Montesinos Pliego en
contra del Subprocurador Fiscal de Asuntos Estatales de la
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal y Otros.

4. TJA/3"S ll47 12025 promovido por Arturo JuárezDomingrez
contra el Director de Policía vial de la Secretaría de Protecció
Auxilio Ciudadano del Municipio de Cuernavaca, Morelos
Otros.
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5. 29-IOL-2O25 promovido por Brígida Espinosa Sánchez, por
propio derecho y en calidad de concubina de Rubén Venado
Villareal en contra del Instituto de la Educación Básica del
Estado de Morelos (competencia declinada por el Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

Cuernavaca, Mor., a 2026de
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